
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1432/01 

-------------------- 

 

Art. 1°.-:MODIFIQUESE el Art. 2° de la Ordenanza N° 1430/01, 

modificatoria de la Ordenanza Tarifaria N° 1295/99, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

 

           "Art. 2°.-: INCORPORESE al Art. 54°- en el Título TRABAJOS 

ESPECIALES, el inc. k) que deberá decir: 

                  " k) Por el zanjeo y construcción de obras de 

cañerías para el tendido subterráneo de cables telefónicos, fibra 

óptica, cable coaxial, luz , gas, etc., deberá abonarse la suma de pesos 

cinco ( $ 5.-) por metro lineal construido.- Facúltase al D.E.M. a 

realizar un descuento de hasta el 30% (treinta por ciento)  del valor 

total, para aquellas obras que superen los 2.000 metros de extensión, 

y con pago de contado".-  

 

Art. 2°.-: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y 

archívese.- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del 

Monte, a los 27 días del mes de Junio de 2001.- 

 

 

 

 

firmado:  SERGIO ITURRIOZ        MIGUEL A. TAGLIANI 

             SEC.C.D.              PTE. C.D. 

 

 

 

 

DECRETO N° 094/01- PROMULGASE la Ordenanza N° 1432/01, sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 27 de junio de 2001.- 

Capilla del Monte, 29 de Junio de 2001.- 

FIRMADO:  GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.      INTENDENTE MUNICIPAL  

  


